
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. 

EXPEDIENTE: 706791 
  

  

En el cantón Camilo Ponce Enriquez, provincia del Azuay, hoy viernes 29 de diciembre de 2017, 

entre los señores: cedente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, casado, accionista de la 

Compañia de TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A., casado, teniendo a su haber 

ochenta y cuatro acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y por 

otro el cesionario, Sr. Víctor Olmedo Merchán Illescas. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de cesión de derechos y acciones, de acuerdo con lo siguiente: 

El primer compareciente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, con la calidad que acude cede a 

favor de Victor Olmedo Merchán Illescas, dos acciones de las ochenta y cuatro que tiene a su 

haber en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPI) S.A. 

Se informará sobre este particular a la intendencia de compañías del austro por intermedio de 

gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 
» 
e fines que importen derecho. 

Atentamente, 

      lson Eugenio Bautista Ur, 

CEDENTES. 

Juiciartrarera 

Víctor Olmedo Merchán Illescas 

CESIONARIO. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. 
EXPEDIENTE: 706791 

  

  

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, hoy viernes 29 de diciembre de 2017, 

entre los señores: cedente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, casado, accionista de la 

Compañía de TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A., casado, teniendo a su haber 

ochenta y dos acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y por otro 

la cesionaria, Sr. Digna Lucila Chávez Bermeo. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de cesión de derechos y acciones, de acuerdo con lo siguiente: 

El primer compareciente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, con la calidad que acude cede a 

favor de Digna Lucila Chávez Bermeo, dos acciones de las ochenta y dos que tiene a su haber 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPI) S.A. 

Se informará sobre este particular a la intendencia de compañías del austro por intermedio de 

gerencia, asi como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

e 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen derecho. 

Atentamente, 

Ison Eugenio Bautista Urgilez y sklcónyugo. 

CEDENTES. ] 

Sinal Ea 
Digna Lucila Chávez Bermeo 

CESIONARIO. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. 

EXPEDIENTE: 706791 
  

  

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, hoy viernes 29 de diciembre de 2017, 

entre los señores: cedente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, casado, accionista de la 

Compañía de TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A., casado, teniendo a su haber 

ochenta acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y por otro el 

cesionario, Sr. Juan Ubaldo Álvarez Bermeo. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de cesión de derechos y acciones, de acuerdo con lo siguiente: 

El primer compareciente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, con la calidad que acude cede a 

favor de Juan Ubaldo Álvarez Bermeo, dos acciones de las ochenta que tiene a su haber en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPLJ S.A. 

Se informará sobre este particular a la intendencia de compañías del austro por intermedio de 

gerencia, asi como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en únidad de acto para los 

fines que importen derecho. 

Atentamente, 

  

Wilson Eugenio Bautista Urgilez y su. lge. 

CEDENTES. 

Juan de do Álvarez Bermeo 

CESIONARIO. 
  

  

Consultoría Jurídica: DURANSIÑAGUAZO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. 
EXPEDIENTE: 706791 

  

  

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, hoy viernes 29 de diciembre de 2017, 

entre los señores: cedente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, casado, accionista de la 

Compañia de TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A., casado, teniendo a su haber 

setenta y ocho acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y por otro 

el cesionario, Sr. Luis Mauricio Fajardo Reinoso. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de cesión de derechos y acciones, de acuerdo con lo siguiente: 

El primer compareciente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, con la calidad que acude cede a 

favor de Luis Mauricio Fajardo Reinoso, dos acciones de las setenta y ocho que tiene a su 

haber en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. 

Se informará sobre este particular a la intendencia de compañias del austro por intermedio de 

gerencia, asi como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 
2 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen derecho. 

Atentamente, 

!) 
lson Eugeñio Bautista Urgilez y su e. 

CEDENTES. 

Luis Mauricio Fajardo Reinoso 

CESIONARIO. 
  

Consultoría Jurídica: DURAN£IÑAGUAZO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. EXPEDIENTE: 706791 
    

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, hoy viernes 29 de diciembre de 
2017, entre los señores: cedente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, casado, accionista 
de la Compañía de TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A, casado, teniendo a su haber 
setenta y Sels acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América: y por 
otro el cesionario, Sr. Milton Efraín Pesantez Bautista. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos y acciones, de acuerdo 

con lo siguiente: 

El primer compareciente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, con la calidad que acude 

cede a favor de Milton Efraín Pesantez Bautista, trece acciones de las setenta y seis 

que tiene a su haber en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S. A. 

Se informará sobre este particular a la intendencia de compañías del austro por 

intermedio de gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y accionistas 

de la sociedad. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 

para los fines que importen derecho. > 

   

  

>. 
Atentamente, 

Wilson Eugenio Bautista Urgilez y mu cen 

CEDENTES 

rebaño 
- Milton Efraín Pesantez Bautista 

CESIONARIO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A. EXPEDIENTE 706791 
  

  

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, hoy viernes 29 de diciembre de 
2017, entre los señores: cedente Sr. Wilson Eugenio Bautista Urgilez, casado, accionista 
de la Compañía de TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S.A, casado, teniendo a su haber 
sesenta y tres acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América: y por 
otro el cesionario, Sr. Ana Edelmira Pesantez Bautista. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos y acciones, de acuerdo 

con lo siguiente: 

El primer compareciente Sr. Milson Eugenio Bautista Urgilez, con la calidad que acude 

cede a favor de Ana Edelmira Pesantez Bautista, trece acciones de las sesenta y tres que 

tiene a su haber en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS CARPIJ S. A. 

  

Se informará sobre este particular a la intendencia de compañías del austro por 

intermedio de gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y accionistas 

de la sociedad. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 

para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

   
Wi Ison Eugenio Bautista Urgi lez y mu cenate 

CEDENTES 

Ana Edelmira Pesantez Bautista 

CESIONARIO. 
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